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ANEXO III RESOLUCIÓN GENERAL Nº __2 3 /2.018 

 

INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD, SEGUIMIENTO E IMPRESION DEL 

CERTIFICADO DE NO RETENCION Y/O NO PERCEPCION WEB 

 

 

1. SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NO RETENCION Y/O NO PERCEPCION 

WEB 

 

 

1.1. Ingresar a la página www.dgrsalta.gov.ar al servicio web con clave fiscal 

denominado “Constancias/Certificados>Certificado de no Retención/Percepción 

web”, y pulsar el botón NUEVA SOLICITUD. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.dgrsalta.gov.ar/
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1.2. Cargar de manera obligatoria un número de teléfono de contacto y pulsar el botón 

ENVIAR SOLICITUD.  

Previo a ingresar una solicitud, debe estar adherido al domicilio fiscal 

electrónico dentro del servicio web “Domicilio Fiscal Electrónico”. 

 

 

 
 

 

1.3. A continuación se emitirá una Constancia con el número de inicio de su trámite, 

debiendo realizar el seguimiento vía web. Cualquier novedad sobre el estado de su 

solicitud será notificado al domicilio fiscal electrónico declarado.  

 

 

2. SEGUIMIENTO  DE LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NO RETENCION 

Y/O NO PERCEPCION WEB E IMPRESIÓN DEL CERTIFICADO 

 

 

2.1. Ingresar a la página www.dgrsalta.gov.ar al servicio web con clave fiscal 

denominado “Constancias/Certificados>Certificado de no Retención/Percepción 

web”, e ingresar el Nº Solicitud y pulsar el botón BUSCAR. Si no conoce el Nº Solicitud 

pulse directamente el botón BUSCAR y se recuperarán todas las solicitudes que posea el 

contribuyente, con el estado en el que se encuentre cada una de ellas. Para obtener más 

información pulse la leyenda Ver Detalle a la izquierda de cada registro. 

 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.dgrsalta.gov.ar/
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2.2. Para imprimir el Certificado de no Retención/Percepción pulse la leyenda Ver 

Detalle a la izquierda de la solicitud con estado “Emitido” y luego el botón Imprimir 

Certificado. 
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IMPORTANTE: 

Por cada cambio de estado que se realice sobre la solicitud iniciada, se enviará 

automáticamente al domicilio fiscal electrónico declarado una notificación 

electrónica informando esa novedad. 

 

 

 


